
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 075/00 

----------------- 

 

VISTO: 

     La finalización del evento "IMAGEN 2000" que se realizara en 

nuestra localidad del 20 al 23 de Abril de 2000; 

 

Y CONSIDERANDO: 

        Que según Decreto N° 052/00 se autorizó la 

implementación de un fondo fijo, a cargo del Subsecretario de Turismo 

y Deportes, Eugenio M. Figueroa, para cubrir los gastos menores de dicho 

evento;  

                 Que finalizado el evento que dió origen al mencionaod 

fondo fijo, el mismo debe ser reintegrado a la Tesorería Municipal; 

                

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DEPOSITESE la suma de pesos ochocientos ($800) destinado a 

solventar gastos menores de la Muestra Nacional  de Fotografía IMAGEN 

2000, en la Cuenta Bancaria N°130109/6 del Banco Provincia de Córdoba, 

dejando de esta forma sin efecto el Fondo Fijo establecido mediante 

Decreto N° 052/00 de fecha 17 de abril de 2000.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Subsecretaria de Administración 

Financiera Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 24 de Mayo de 2000.- 

 


